
 

 

ACUERDOS DE CONVIVENCIA IE SALOMÓN 
 

Acuerdos Indicador MEDIDAS CORRECTIVAS 
FORMATIVAS 

Asistir a la escuela con puntualidad, 

con constancia – regularidad. 

Asistir puntualmente a las actividades escolares. 

Las labores académicas inician de acuerdo a lo 

establecido en el horario escolar, los estudiantes deben 

estar presentes y no retirarse hasta cumplir la jornada. 

Los padres harán llegar las justificantes de las tardanzas, 

inasistencias o solicitudes de permisos a la responsable. 

No ausentarse de la institución sin consentimiento del 

docente o persona responsable en cada momento. 

Ausentarse a clases sin el permiso especial 

y/o autorización, será motivo de 

amonestación o sujeto a la acción 

disciplinaria. 

Acudir a clase debidamente aseado y 
cabello recogido (niñas) y recortado 
escolar(varones)portando el 
uniforme oficial de la I.E (gala, buzo 
institucional) 

Fomentar la higiene personal: bañarse hacer uso del 
desodorante, uniforme limpio, uñas recortadas lavado 
de manos, etc. Están prohibidos los pearcing, tintes de 
pelo que llamen la atención, accesorios de mano y orejas 
extravagantes y 
llamativos. Prohibido el uso maquillaje en las niñas. 

El Tutor (a) o profesor de área reportará al 
padre de familia a través de la agenda 
física, plataforma DATACOLE y/o WhatsApp 
de los incidentes. Y se procederá a invitar a 
retirar el maquillaje de ser necesario al 
igual que al recorte de las uñas. 

Pedir permiso para expresar su sentir 

y/o comunicarse, fomentando el 

respeto por sus compañeros y 

docentes en el aula. 

Levantar la mano para hablar en el salón de clase. 

No agredir, insultar ni humillar a sus compañeros de 

aula o de otros grados o niveles, respetando todas las 

pertenencias de los demás. 

El Tutor (a) o auxiliar de la jefatura de 

acuerdos de convivencia reportará al padre 

de familia a través de la agenda física, 

plataforma DATACOLE y/o WhatsApp de 

los incidentes. 

Contar con su propio material 

educativo y de trabajo diario. 

Queda prohibido tomar y maltratar la 

infraestructura del colegio y 

manipular las cámaras. 

Cada estudiante deberá traer su propio material de 

trabajo y así no generar desorden, cuidándolo y 

respetando el material ajeno. 

Si el estudiante busca entre las cosas de sus 

compañeros o toma algún material que no 

le pertenece, será reportado al padre de 

familia y debe ser abordado por 

orientación y desarrollar actividades que 

permitan reflexionar de su accionar. 



Queda totalmente prohibido fumar o 

el uso y consumo de sustancias 

toxicas o alucinógenas dentro de la 

institución educativa. 

Está totalmente prohibido el portar sustancias ilegales, 

cigarrillos, medicamentos no convencionales y cualquier 

otro tipo de droga dentro del centro educativo. 

Será reportado al padre de familia y debe 

ser abordado por orientación de ser 

necesario el psicólogo determinará su 

derivación e inmediatamente se informará 

del incidente a las autoridades respectiva 

(Ugel Sur, PNP). 

 

Está prohibido en todas sus formas 
hacer uso de las redes sociales dentro 
de la institución educativa. 

Realizar y fomentar conductas que afecten a la moral e 
integridad de los estudiantes y la imagen del centro 
educativo. 

El Tutor (a) o profesor de área reportará al 
padre de familia a través de la agenda física, 
plataforma DATACOLE y/o WhatsApp de los 
incidentes. Con las evidencias. 

 
Hablar con amabilidad utilizando el 

lenguaje correctamente. 

Practicar las normas de cortesía: saludar o corresponder 

el saludo, pedir permiso, agradecer. 

Evitar el vocabulario obsceno, de doble sentido o 

términos despectivos. 

Asimismo, moderar el tono de voz, el cual fomente un 

clima de tranquilidad. 

Tener un trato respetuoso con los docentes y personal 

al servicio del centro educativo. 

El Tutor (a) o profesor de área reportará al 

padre de familia a través de la agenda 

física, plataforma DATACOLE y/o WhatsApp 

de los incidentes. 

 

Queda totalmente prohibido el 
“Bullying”. 

Es necesario estar muy atento y dejar claro que está 
completamente prohibido el acoso escolar en todas sus 
dimensiones. 
Respetar la diversidad: no discriminar a ningún miembro 
de la comunidad educativa por razón de nacimiento, 
raza, sexo, religión o por cualquier circunstancia 
personal o social. 
Evitar los juegos violentos. 

En caso de estas agresiones se aplicarán las 

correcciones formativas necesarias y se 

generará la derivación a las autoridades: 

PNP, Ugel Sur y en el SISEVE. 

 



 

 Respetar los derechos y la dignidad, respetar la 
integridad física y moral de todas las personas del 
centro educativo. 
Ser respetuoso ante la diversidad. 
No agredir verbal o físicamente a ningún compañero. 

 

En nuestra institución educativa está 
prohibido las relaciones de 
enamorados (parejas) y todo tipo de 
afecto amoroso y muestras de cariño 
erótico. 

Queda terminantemente prohibido las muestras de 
cariño y afecto de pareja, tomarse de la mano, colocar 
las piernas sobre la otra persona, encontrarse en los 
baños, pasillos, escaleras, quedarse en los salones de 
clase u otro lugar dentro de las instalaciones del centro 
educativo. 

El Tutor (a) o profesor de área reportará al 

padre de familia a través de la agenda 

física, plataforma DATACOLE y/o WhatsApp 

de los incidentes. 

 

Mantener una buena actitud de 

limpieza en las aulas. 

Mantener una buena actitud de limpieza en las aulas y 

en cualquier disposición del centro escolar, teniendo en 

cuenta las necesidades sanitarias. 

Cuidar, respetar y hacer buen uso del edificio, 

instalaciones, mobiliario y material escolar. 

Ante el incumplimiento de esta norma el 

padre de familia se responsabilizará, 

asumiendo el costo de reparación, 

sustitución de acuerdo al incidente. 

Se prohíbe el uso de teléfonos 

móviles, máquinas de juegos e 

instrumentos electrónicos en la 

institución educativa y aula. 

No se debe traer a la institución educativa celulares, 

tabletas, juegos de Nintendo, reproductores de música, 

parlantes, entre otros instrumentos electrónicos. 

De traer el teléfono celular se retiene por las docentes de 

acuerdos de convivencia en resguardo y se les entrega en 

la salida. 

Los docentes o personal de la institución 

están autorizados a decomisar y entregar a 

dirección. 

Dirección llamará a los padres o tutores 

para ser entregados, previa firma de 

acuerdos entre las partes. 

La pérdida o deterioro del objeto 

electrónico es bajo la propia 

responsabilidad del estudiante y padres. 



Los estudiantes no podrán 
permanecer en las aulas en horas de 
esparcimientos, descansos y otras 
actividades curriculares. 

Los estudiantes no podrán permanecer en el aula 

durante el tiempo de recreo, tras la hora de salida o en 

actividades curriculares que impliquen el uso del patio. 

El Tutor (a) o profesor de área reportará al 
padre de familia a través de la agenda física 
y/o plataforma DATACOLE o WhatsApp de 
los incidentes. 

Uso de los servicios higiénicos. Acudir a los servicios higiénicos en casos de verdadera 
necesidad, no utilizar las zonas de los servicios para 
juegos de ningún tipo o para otros fines. 

El Tutor (a) o profesor de área reportará al 
padre de familia a través de la agenda física 
o WhatsApp de los incidentes. 

Queda prohibido tomar y /o maltratar 
la infraestructura del colegio y 
manipular las cámaras. 

Los estudiantes no deben realizar escritos, dibujos en las 
paredes de los servicios higiénicos. No deben acercarse 
a las cámaras, informar si fuera el caso 

Ante el incumplimiento de esta norma el 
padre de familia se responsabilizará, 
asumiendo el costo de reparación, 
sustitución de acuerdo al incidente. 

Los estudiantes deben respetar las 
formas de llevar el uniforme del 
colegio. 

Los estudiantes no deben participar en actividades que 
no competen a la IE. con el uniforme del colegio, o 
realizando situaciones de mala conducta en las afueras 
del colegio. 

El Tutor (a) o profesor de área reportará al 
padre de familia a través de la agenda física 
y/o plataforma DATACOLE o WhatsApp sobre 
el incumplimiento del traje escolar a la I.E 



 


